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[ 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Pistrito Mejropolitano, capital de la República 

Y 
del Ecuador, hoy día jueves primero de agosto del año dos mil trece, ante mí,



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cañón Quito, según consta de 

la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de 

Agosto del dos mil once, comparecen a la celebración de esta escritura pública de 

constitución de compañía anónima, las siguientes personas: a) Por sus propios y 

personales derechos, el señor GUSTAVO JAVIER CANALES FELICES.- b) Por sus propios y 

personales derechos, el señor GALO ANDRES RUBIO LEDESMA.- Los comparecientes 

son mayores de edad y de estado civil casados; de nacionalidad peruana, domiciliado 

en el Perú y de transito por esta ciudad de Quito el señor Gustavo Canales Felices, y de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito el señor Galo Rubio 

Ledesma, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fue en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NÓTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo, sírvase hacer constar una que 

diga: Comparecen a la celebración de esta escritura pública de constitución de 

compañía anónima, las siguientes personas: a) Por sus propios y personales derechos, 

el señor GUSTAVO JAVIER CANALES FELICES.- b)Por sus propios y personales derechos, 

el señor GALO ANDRES A LEDESMA.- Los comparecientes son máyores de edad y 

de estado civil casados; de nacionalidad peruana, domiciliado en el Perú y de transito 

por esta ciudad de Quito el señor Gustavo Canales Felices, y de nacionalidad 

ecuatoriana%, domiciliado en la ciudad de Quitd el señor Galo Rubio Ledesma. Todos 

capaces para contratar y obligarse, y por el presente acto libre y voluntariamente, 

unen su capital, constituyendo una Sómpañía Anónima, con el objeto que más 

adelante se expresa, con sujeción a la Ley de ome y al siguiente Estatuto.- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LIQUIDECUADOR S.A.- ARTICULO PRIMERO:
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DENOMINACION Y TIEMPO DE DURACION.- La Compañía se 

LIQUIDECUADOR S.A. y durará cincuenta años contados a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse e 

incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este o” ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Comp paña es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal será el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer 

sucursales O agencias en uno o varios lugares destro o fuera de la República.- 

ARTICULO TERCERO: El objeto social de la Compañía será: 3.1. Prestación de servicios 

de pubicidad, marketing, y comunicaciones de todo tipo, en especial del tipo digital; 

3.2. Desarrollo, creación, diseño, promoción, y comercialización de programas de 

ordenador de todo tipo, páginas web, y sistemas digitales; 3.3.- Gesarrollo, creación, 

diseño, promoción, y comercialización de aplicaciones y plataformas tecnológicas en 

especial para la web, ordenadores, y dispositivos tecnológicos de todo tipo; BEN 

Desarrollo, creación, diseños promoción, y comercialización de servicios de análisis y 

reportes de la web; 3.5.-Desarrollo, ropción, diseño, promoción, y comercialización de 

marcas y comercio electrónico; 3.6.- Podrá dedicarse a la comercialización, compra, 

venta, importación y exportación de bienes muebles corporales a través de internet 

(comercio electrónico); 3.7.- Podrá prestar servicios, de instalación de sistemas de 

comunicación, redes eléctricas y tecnológicas; 3.8- La compraventa, comercialización, 

importación, exportación, distribución, representación, elaboración y preparación de 

equipos de computación, ordenadores de todo tipo, dispositivos eléctricos o 

electrónicos, sus repuestos piezas y accesorios; 3.9.- Prestar servicios de asesoría y 

capacitación en materia tecnológica, publicidad, marketing, comunicaciones, y 

cualquier otra relacionada con el objeto principal de/la Sociedad. 3.10% Para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá solicitar, obtener, registrar, comprar, 

vender, licenciar, arrendar, ceder marcas, nombres comerciales, derechos de autor, 

patentes, invenciones, software, franquicias, distribuciones, concesiones y procesos
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Y y 

que sean necesarios o conducentes al objeto principal de la Sociedad; Podrá asociarse 

con personas naturales o empresas nacionales o extranjeras para proyectos de 

trabajos determinados, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de 

vínculo contractual permitido por las leyes ecuatorianas; intervenir sola o como 

asociado, socios oO accionista de alianzas operacionales, alianzas estratégicas, O 

cualquier sistema similar de contratación permitido por la Ley cualquier Ministerio, 

dependencia, o entidad gubernamental, incluyendo los procesos de licitación, 

invitaciones a ofertar, contratación directa, lista de precios, órdenes de trabajo y de 

compra, calificándose como contratista, proceder a la formación 6 constitución de toda 

clase de sociedades o compañías, corporaciones, asociaciones, consorcio de empresas 

y demás jurídicas o entes comerciales y participar en los aumentos o disminuciones de 

capital, fusiones o transformaciones de las mismas, adquirir, tener, poseer acciones, 

participaciones o partes beneficiarias de otras sociedades o compañías para sí y con 

recursos propios, aceptar y ejercer agencias y representaciones de terceros en el país o 

en el exterior, en general podrá realizar toda clase de actos, contratos y negocios y 

operaciones permitidos por la Ley, que serán acordes con su objeto social. La compañía 

no realizara operaciones financieras de entidades reguladas por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros, y por la Ley General de InAtuciones del Sistema Financiero. La 

compañía no realizara actividades de intermediación o tercerización laboral, ni 

prestara servicios de provisión de'personal.”.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO 

Y CAPITAL AUTORIZADO.- El capital suscrito” de la Compañía es de DOCE bn 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.500,00), 

divididó en doce mil quinientas acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del ¿gro cero uno la 

doce mil quinientos inclusive, suscrito y pagado en numerario por los accionistas, de 

acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital de este Estatuto 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente. El Capital Autorizado de la 
._ E 

sy Sea, gado 
compañía es de Veinte y Cinco mil dólares de los Estados Unidos de América.-
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acciones.- En lo que concierne a la pfopiedad de las acciones, traspasos, constitución 

de gravámenes y pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

SEXTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fendrán derecho preferente 

para suscribir los aumentos del capital social que se acordare en legal forma, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías. Transcurrido este 

plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas Pusive a extraños, de acuerdo con las 

regulaciones que para este efecto se establezcan.- ARTICULO SEPTIMO: 

ADMINISTRACION. La Compañía 1 gstará gobernada 0ór a Junta General de accionistas 

y administrada por el Gerente General y el Presidente, con las limitaciones establecidas 

en la ley y estos estatutos.- ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL.- La Junta General 

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima dela Compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- ARTICULO NOVENO: 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Acciona serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

anual de la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los nufnerales dos, 

tres y cuatro del Artículo Doscientos Treifta y Uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO: LUGAR DE REUNION.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizadós en la convocatoria. 

Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta 

y Ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Lé 
7 A 

Juntas Generales serán convocadas por el Gerente General de la Compañía o por quien 

lo estuviere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisarló y en los casos



previstos por la Ley de Compañías, por el señor Superintendente de Compañías.- 

ARTICULO DECI SEGUNDO: FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorial se harán 

por la prensa, en la forma señalada en la Ley de Compañíal, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora 

y el objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, el o los accionistas que 

h, representen por lo menos el veinticinco*por ciento del capital social podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta General de Accionistas para 

tratar de los asuntos que indiquen en su hetición. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

QUORUM.- Para queía Junta General pueda considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, será necesario que esté representada por los concurrentes a 
y 

ella, por lo menos la mitad del capital social pagado. En segunda convocatoria, la Junta 

se instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuere la aportación del 

capital social que representen y así se expresará en la convocatoria que se haga. Si la 

Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión; en la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 
£ 

QUORUM ESPECIAL.- Para que la junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda ee E A 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir 

a ella en primera convocátoria más de la mitád del capital pagado; en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, y si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere guórum requerido, se procederá en la forma 

determinada en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente constftuida en cualquier tiempo y
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lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre «Y 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el$ 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta; sin emba Qu ia 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONCURRENCIA 

Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o por medio de un representante. La representación se 

conferirá mediante poder otorgado ante Notario Público o por carta có carácter 

especial para cada Junta, dirigida al Gerente General de la Compañía. No podrán ser 

representantes de los accionistas, los administradores y los Comisarios de la 

Compañía.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente, 

salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Lo accionistas tendrán 

derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTÍCULO DECIMO NOyENO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generáles serán 

presididas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si 

así se acordare en la Junta, por un accionista elegido para el gfecto por la misma Junta. 

Actuará como Secretario de la Junta General el Gerente General de la compañía. El 

acta de las nados y acyérdos de las Juntas Generales levará:las firmas del 

Gerente General y del Presidente.- ARTICULO VIGESIMO: SUSCRIPCION DE ACTAS.- Si 

la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los accionistas. Las actas 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso y deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

Secretario.- ano VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: 21.1. Nombrar y remover al Gérente 
e 

Genefal y Presidente de la Compañía, por un período de cinco años, sin que requieran 

ser accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 21.2. Designar, remover y



( 
fijar sus remuneraciones de: un Comisario Principal y un Suplente, por un período de 

un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 21.3. Conocer anualmente las 

cuentas, el balance y los informes que presenten el Gerente General y el Comisario 

acerca de los negocios sociales; 21.4. Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; 21.5. Lain aumentos del capital social; 21. . Resolver acerca de 

la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; 21.7. Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; 21.8. Acordar modificaciones al contrato social; 219 

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución de la Compañía; 21.10. Fijar 

los límites mínimos y máximos hasta los cuales el Gerente General puede obligar a la 

empresa con su sola firma; y, 21.11. En general, todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley vigente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General durará cinco años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 

reelegido. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente 

General: 23.1. Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley y a 

este Estatuto; 23.2. Intervenir en calidad de Secretario en las Juntas Generales; 23.3, 

Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de la Junta General y los títulos de 

acción; 23.4. Suscribir conjuntamente con el Presidente para la apertura, cierre y 

administración de cuentas bancarias de cualquier tipo en instituciones financieras del 

país o del exterior, pudiendo girar, suscribir, cobrar y endosar cheques, realizar 

ordenes de pagos, transferencias, apertura o cierre de inversiones, depósitos a plazo, 

contra las cuentas bancarias de la compañía sin limitación alguna; 23.5. Suscribir 

conjuntamente con el Presidente el giro, aceptación, endoso, descuento y aval de 

letras de cambio, avales, garantías, pagares u otros títulos valores, suscripción de 

contratos de cuenta corriente y/o contratos de crédito o préstamos con inskituciones 

financieras, bajo cualquier modalidad y sin limitación alguna. 23.6. Suscribir 

conjuntamente con el Presidente contratos de compra venta, hipotecas, prenda,
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constitución de gravámenes y limitaciones de dominio, o arrendamieg 

muebles o inmuebles de la compañía sin limitación alguna; 23 

de nuevos establecimientos, oficinas, agencias o sucursales dentro de la Republica del 

Ecuador; 23.8. Suscribir conjuntamente con el Presidente los actos o instrumentos 

necesarios para la inversión de fondos de la compañía en la constitución de otras 

sociedades o en la adquisición de acciones o participaciones de otras compañías; 23.9, - 

Autorizar y suscribir con su sola firma todo acto o contrato a nombre y en 

representación de la Compañía para el cual no sea necesario la firma conjunta con el 

Presidente, y siempre y cuando este dentro de los límites establecidos en este 

estatuto; 23.10. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General; 23.11. Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la Compañía; 

A 
23.12. Orgafíízar y dirigir las dependencias de la Compañía; 23.13. Cuidar y hacer que 

se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas de Juntas 

Generales y los demás libros sociales; 23.14. Presentar cada año a la Junta General una 

memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance y 

de la cuenta de pérdidas y ganancias; 23.15. Ur la firma de la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley y este Estatuto; 23.16. formar a la Junta 

General cuando se le solicite y éste organismo lo considere necesario o conveniente, 

acerca de la situación administrativa y financiera de la Compañía; 23.17. Súscribir toda 

escritura pública de constitución de compañías en las cuales vaya a participar la 

compañía como socio o accionista; 23.16. Ejelcer todas las funciones que le señalare la 

Junta General y además todas aquellas que sean pecesarias y convenientes para el 

funcionamiento ¿8 la Compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

del Gerente General, le reemplazará el Presidente.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la Compañía tanto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente GÉneral, con las limitaciones establecidas por la Ley y 

este Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías.-
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE. E) Presidente durará cinco años en 

su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañía; sus Aunciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente  reemplazado.- ARTICULO, -VIGESIMO ¿EXTO: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: 26.1. Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General; 26.2. Presidir las sesiones de la Junta 

General; 26.3. Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acción; 

26.4. Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de la Junta General; 

26.5. Suscribir conjuntamente con el Gerente General todos los actos, contratos o 

instrumentos determinados en el artículo veintitres del presente estatuto; 26.6. 

Autorizar y suscribir todo acto o contrato a nombre y en representación de la 

Compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, dentro de 

las mismas limitaciones contempladas para el Gerente General; y 26.7. En general, las 

demás atribuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General. En caso 

de ausencia, falta o impedimento temporal del Presidente, le resmplazará la persona 

que determine la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual. una vez realizadas las 

deducciones previstas por leyes especiales, se proveerá de las necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirán de acuerdo con la 

Ley, en la forma que determine la Jupta General de Accionistas, salvo que este 

organismo desee formar un fondo de reserva facultativo. El ejercicio anual de la 

Compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causas de disolución 

anticipada de la Compañía todas las que se pan establecidas en la Ley y por 

resolución de la Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquidación 

de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General.- De haber oposición a ello, la Junta General nombrará
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Durarán un año en el ejercicio de sus funciones con las facultades y responsóbilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la compañía que consideren necesarios. No requieren ser accionistas y 

podrán ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: INFORMES 

DE COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán Loa del ejercicio económico un 

informe detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y 

Y 
económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta General 

Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia así lo requiera.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: 'NTESRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de DOCE MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 12.500,00) ha sido 

suscrito y pagado por los accionistas en numerario, el veinte y cinco por ciento a la 

celebración de esta escritura pública de consttuco de la sociedad, y el setenta y 

cinco por ciento restante en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción de 

este instrumento en el Registro Mercantil del cantón Quito, de acuerdo af siguiente 

  detalle: 

Accionistas Capital / Capital Capital Numero Ll % 

Suscrito Pagado Por pagar Y Acciones / Total 

Gustavo Javier Canales Felices” Usd 1875% Usd 468,75 * Usd 1406,25 / Usd 1875  , 15,00% 

Galo Andres Rubio Ledesma ¿sd 10.625 Usd 2656,25” Usd 7968,75 Y Usd 10.625 85,00% 

TOTAL: Usd 12.500 / Usd 3.125 / Usd 9.375 / Usd 12.500 / 100,00% 

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social esta distribuido de la siguiente 

manera: a) Gustavo Javier Canales Felices con mil ochocientas setenta y cinco acciones 

Y 
ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, por un valor total de MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

   

e 

/ 

/
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b) Galo Andres Rubio Ledesma con diez. mil seiscientas veinte y cinco acciones 

ordinarias y nominativas, de yA dólar Ída una, por un valor total de DIEZ MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TÍTULOS.- 

Para la emisión de acciones y entrega de títulos áne se expidieren, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, este Estatuto y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: NACIONALIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS: Los accionistas que suscriben y pagan la presente constitución de 

compañía son, de nacionalidad peruana el señor Gustavo Javier Canales Felices y 

de nacionalidad ecuatoriana el señor Galo Andres Rubio Ledesma.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO: TIPO DE INVERSION: El accionista de nacionalidad peruana que 

suscribe y paga la presente constitución de compañía lo hace en calidad de inversión 

extranjera directa.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DISPORICIONES LEGALES.- Se 

entenderán incorporadas a este contrato las disposiciones pertinentes en la Ley de 

Compañías y el Código de Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en 

estos Estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Facultase de manera expresa a los señores Doctor Mauricio Fernando Del Pozo 

Contreras y/o Doctor Juan Carlos Gallegos Happle y/o Alberto Javier Lascano Galarza, 

para que realicen individual o conjuntamente todos los actos conducentes y 

necesarios para el perfeccionamiento y constitución de la compañía y para que 

cualquiera de ellos convoque a la primera Junta General que será presidida por 

el Doctor Mauricio Fernando del pozo Contreras. Facultase de manera expresa al 

Doctor Mauricio Fernando del Pozo Contreras para que solicite a la Superintendencia 

de Compañías la aprobación de la presente constitución de compañía, pudiendo 

suscribir solicitudes de aprobación o cualquier otro documento o petición, a nombre 

y representación de los comparecientes, y para que realice cualquier gestión ante la 

referida dependencia o ante cuate” otra institución pública que sea necesaria para 

este fin.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.-”.-



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Mauricio Fernantio  dé4PUZ 
q Dra. Paola Delgado Leor 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

SR. GUSTAVO JAVIER CANALES FELICES | 4 Y 

PP. 2125649 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



(1) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

7 / 
Miércoles, 31 de Julio de 2013 
    

    

    

    

Mediante comprobante No.-[29900518001 |, el (la)Sr. (a) (ita): [FERNANDO DEL POZO 
con cedula: [1706579420 consignó en este Banco la cantidad de: [1 $3125 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [o SOCIEDAD ANONIMA 

LIQUIDECUADOR S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y Aia ele O nun Rol 

1]GUSTAVO JAVIER CANALES FELICES y 2924649 $ 468.75 sd 

2|GALO ANDRES RUBIO LEDESMA MS 1708761141 $ 2,656.25 usd 

3 usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 usd 
10 usd 

141 usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 3. usd 

15 3. “Usd           
  

TOTAL 3 $ 3,125.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiró que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

¡provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco padrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

A /      
A ASTM Na Ta 

o Megocios 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA CC! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7521220 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1700412040 LUIS OSWALDO DEL POZO ZABALETA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LIQUIDECUADOR S.A. Y 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7521220 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 17/08/2013 16:10:52 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 

LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Be sentermidas sen lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 
documpto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

  

    

   

  

    

ABcciihiccios foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguid prov al interesado. 

Quito, a 3 AAA 

, O Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ext.. 

  
18/07/2013 18:0
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y SEPÚSLICA DEL ECUADOR 
A CERTIFICADO DE vor, 044 ELPOCIOMES GENERALES 17 FERIMO 

044 - 8099 hueso oc ce 1708761 141 

RUBIO LEDESMA SALO ANORES , 

E PCIÓN 1 

Pesa RUIWPAJSA 

ae AE DELA JUNTA e nad 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con la ellspueste en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, dey fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
IN foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto y que acto se uido Zevolvi al interesado. 
Quito, a ÍL.: E A 
      

     NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, OTORGADA POR: COMPAÑÍA LIQUIDECUADOR S.A., 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A PRIMERO DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
- 

     

  

octó ELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA (E) DEL CANTON QUIT 

   



0000010 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJC.Q.13.004082, de fecha 13 de Agosto del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la Compañía LIQUIDECUADOR S.A., otorgada ante mí con fecha 1 de 

Agosto del 2013.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz de 

Constitución.- Quito, a diecinueve de Agosto del dos mil trece.- E.S. 

    LI VW Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



,,Registro Mercantil de Quito 
0000013 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36090 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
í RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 28827 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: os 1 20/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —__ ”. 3205 

sist REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
od 

y “a 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
J | identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

? Domicilio comparece 

1708761141 RUBIO LEDESMA Quito ACCIONISTA Casado 

A GALO ANDRES 
gc 2924649 CANALES FELICES No Determinado ACCIONISTA Casado 

GUSTAVO JAVIER           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

> 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ': CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 01/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004082 

- AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LÁ COMPAÑÍA: | LIQUIDECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital     12500,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: GG Y P ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 5 AÑOS RL: GG 
  

  N2£ 0241413 

  

  

  
  

   



0000014 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NESERARIOS PARA -LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. * a “0, 

  

  

    
  ao 

o
 

  

te y 

REGISTRADO K MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Morga 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL _ 

Página 2 de 2    
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 

to 1255-2019 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LIQUIDECUADOR S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

—— BB 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


